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El Estatubo vigente.sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 .
de Abril de 1930, establece 103'¢aracteres‘de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener véntajas sobre‘lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables,‘las nuevas'méquinas, 8-
paratoé, instrumentos, procesos de fabrica¢16n, etc, La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumerécién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a loé déscubrimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47).- _

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reéogiendo
la Orden de 18 de Novieuwdbre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serdn patentables los instrumentds, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aﬁorten a la funcién a
que son desfinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobré 1o ante
riormente conocido. | |

Pﬁes bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe donside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente wemo-
‘ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
yAventajas Que ;a hacen merecedora dei privilégib.de explo=~
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del‘paig una me-
Jjora efectiva 'y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en sSu nueva redacciSn afectada‘por'la'Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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Esta invencién tiene por objeto un tipo de motbf

agincrono trifasico sumergible, para una gama de'poténcias

que abarca desde 10 a 45 CV. El motor en cuestidbn esté es-v
peciqlmente_diseﬁado para dotar de mbvimiento a una bomba;.
utilizable, por ejemplo, en la extraccidn de_liquidds con-
tenidos en pozos profundos.‘Més concretamente ae trata

de un electromotor de dos polos, que puede glrar a réglme-

nes de revoluciones entre c900 v 3450 Tpm. . . -

" Los distlntos motores de la gama de potenclaa in- |
dicada, segin la invencién, ofregen la particularldad de |
que preaénthn una configuracién1coﬁﬁn de éhapa magnéticax
tanto para estator como para rotor. El diémetrd de la car

casa del motor tambien es constante para cualquier potencigf

y tendré un valor de 180 m.m. Para la méaxima potencia, es .

decir 45 cV la longitud del paquete de chapas magnéticas
alcanza 700 m.m. '

La disposicién mecénica de un motor segin la in-
vencién es la tradicionalmente utilizada én motores.sumer-
gibles, esdecif, cojinetes radiales de friccidém y un coji-
nete de empuje, que sera de grafito. ' :

" La conexién del motor éeré.eﬁ triéngulo o en estre
1la indistintaménte.
' En el juego de planos que se abmpaﬁa como parte in
tegrante de esta hemoria, la figura 12 muestra'el tipo co-
min de chapa magnética para~estétof, en'tanto que la figu-
ra 28 representa el tipo, tambien comin de chapa magnéti-
ca para rotor. |

Como puede comprobarse, las chapas mﬁgnéticas_de
estator 1, pfesentan poca corona magnética, causa por la

cual se prevé que las ranuras 2, sean de forma trapezoidal,
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lo cual daré vélores'altos de diépersién estatérica. Ceda
ranura estatérica 2 tendrad una seccién de 289 mm2 existien-
do en cada chapa 1, veinticuatro de tales ranuras 2. E1l es-|
pesor de la chapa 1 seréd de 0?5 m. en tanto que sus diafe-
tros externo e interno,'respectivaméhté3 tendran valores
de 170 y 85 mm. Las ranuras 2, en forma de trapecio isésce
les, estén orientadas radiaimente,'aiendo logicamente igu34
les entre Bi y de modo que la corresppndiénte base meﬁor de
cada una de éllas se dirija hacia el-bo:de»interno de la -
chapa, del qﬁe las separs un'esbesor‘de 0,7 mm., La}distan-
cia desde la base mayor de las ranuras hasta el borde éx—
terno de la chapa es de 15,5 mm. |

-Las chapas magnéticas 3 paré el rotor geran como
se representa en la figura 28 y‘dispopdré.cada una de ellas
de veintidos ranuras con forma ovalada. Cada ranura 4 ofre
ce una seccidén de 72,5 mm2. E1 diénetro externo de las chg
pas magnéticas tiene un valor de 85 mm mientras que el in-
terno seré de 48 mm. Las ranuras 41de forma ovalada pre-
éentan sué ejes mayores segin radi§s,de,1a propia chepa mag
nétiba,'y estén orientadas de modo que su zona més ancha.
se dirija lwia el borde externo de la chapa. El éspesor de
las chapas magnéticas de rotor, sera como en el caso de
las de estator de O +5 mm. _

- -La longitud.de los paquétes de chapés magnéticas
seréd de 250 m para la minima potencia (10 CV) pasando por
300, 350, 400, 450, 550 y 600 para potencias intermedias’
hasta alcanzar la longitud méxima de 700 mm para una poten-
cia de 45 CV, |

El vélor del entrehierro seré de 0,8 mm para moto-

res de hasta 25 CV y de 1 mm para motores de pdencias com-
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prendldas entre 30 y 45 cv ambas inclualve.

” Como detalle estructural complementario, cabe in-
dxcar que el eJe del rotor esté prolongado por ambos ex-
‘tremos con un diametro reducido respecto a la zona de suje
cién de la corona de chgms magnéticas.y'egta previsto que
dichas prolbngaciones g€ gncas@uii;eﬁheﬂ casquillbs‘de ace
ro inoxidable, constituyendo asi lééfgofronea o muﬁequi-

1las que han de girar sobre cojihetés7de goma. -
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'que antecede, es8 preciso insistir en que los detalles de

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

181557

' Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

rea;izacién de la idea expuestg, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeias a;feraciones, basadas éiemére

en los principios fundamentales de 1a idea; qae‘son en esen
cia los que quedan réflejadbs en los péfrafos de la descrigh
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en éu'apartado tercero, "los cambioéTde'forﬁa, dimensionés;
propordiones y waterias de um objeto ya'pﬁtentado"'fij&ndo
as{ el criterio del legislador ‘en el sentido de qné paten-
tadﬁ una idea que pueda dar lugar a;una realidad préctica

e industrializable, nédie podré ﬁpdyarse en eila para, a |
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. '

Este principio, en cuanto .al alcance de lé protec-
cidén del objeto patentado se réfiere;fse halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal'supremo, y eﬁtre -
ellas,'coﬁo nés terminéntes,‘en las de fechas 16 de octdbre
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras.

' ) Establecldo el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud quevdebe darse a la proteccidn solicitada, qe re-
décta a continuacibn ia'Nota de‘Reivindicacioneé, de acuer
do con lo que se establece en él-ﬁitimo péfrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi{
las novedades que se desean reivindicar: |

ﬁOTA DE REIVINDICACIONES

En resGumen, el privilegio de explotacidn exclusi-

guientes:
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1. MOTOR SINCRONO ?RIFASI_CO SUMERGIBLE, que estan-
do disefiado especialmente para égr*acbplado a bombas cen-
tﬁifugas Y para una gama de'poténcias'cbmprendidas‘éhtre
10 5 45 CV siendo motofés de dos poids,'eséncialmenté se
caracteriza porque para cualquier,pbtencia'existe un tipo

comun de chapa magnética para el rotor y un tipo comin de

-chapa magnéticé'pgra el estator, siéndo-tambien constante
‘el didmetro de-la carcasa, habiéndose previsto que las cha
'pas magnéticas de estator iﬁcdrporen ranuras dé forma tra-
' pezoidal de vértices redondeados en tan$6 que las chapas

.maghéticas de estator presentan ranuras en forma de évalos.

2. MOTOR ASINGRONO TRIFASICO'-SUMERGIBLE, segin la

-re1v1ndicac16n 1a, caracterlzado porque cada chapa de esta

tor presenta. velntlcuatro ranuras con secc16n cada una de

ellas de 289 mm2, siendo el diémetro externo de cada chapa
de 170 mn y el ¢iémetro interno de 85 mm en tanto que el
grosor es de 0,5 mm.

| 3. MOTOR ASINCRONO TRIFASICO SUMERGIBLE, segun la
reiv1ndlcac10n la, caracterlzado porque cada chapa del.ro-
tor presenta 22 ranuras con secdién de 72,5 nmzvsiendo el

diémetro externo de cada chapa de 85 mm y el diémetro in-

terno de 48 mm en tanto que el grosof és de 0,5 mm.

4, Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

"MOTOR ASINCRONO TRIFASICO SUMERGIBLE". .
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canografladas y dlbujos adjuntos. &

Todo conforme queda descrlto y reiv1ndicado en la

presente Memorla descrlptlva que consta de ocho péginas me .

Madrid, 16 de’ junio de 1.972-
* BERNARDO UNGRIA =
- PP

-




FIG-1

ESCALA VARIABLE
Madrid, 16 de Junio
BERNARDO UNGRIA
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FIG -2 |

ESCALA VARIABLE
Madrid, 10 de Junio de 197 <
BERNARDO UNGRIA
p. p.
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